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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . el R ey  y la R eina  Regente (Q. D .G .) 
v  Aukrnsta Real Familia continúan en esta Cor-
«/ O

te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino, 

Tengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil. Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Pablo Cruz y  Orgaz, ex Diputado á
Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
E l Pra^i Jante dél Consejo de Ministros, 

l^ráxedes l l t t e o  Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Felipe Sánchez Román, Senador del Reino, á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia; » 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfós- 
so iXIII, y cuno Reina Regente dél Reino, 

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho* 
cientos noventa y siete..

MARÍA CRISTINA
E i Ministro d* G-^vcia y Justicia,,

Jfejaiiclr© ChRoizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÍII, y  como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. José María de Eulate y Moreda del cargo de Direc
tor general de Establecimientos penales, declarándole 
cesante eon el haber que por clasificación le corres
ponda, y  quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

JJepBsda*© CsrFoizímI.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que Me lia presentado 
D. Conrado Solsona y Baselga del cargo de Director 
generad de los Registros y del Notariado, declarándole

j cesante con el haber que r>or clasificación le correspon- 
s da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
I que lo ha desempeñado. 
j Dado en Palacio á. ocho de Octubre de mil ocho

cientos noventa y si'ate. 
MARÍA CRISTINA

Ei Ministro <18 Gracip, y Justicia,

Alejandro €«,roi%ard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y corno R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fis
cal del Tribunal Supremo ha presentado D. Luciano 
Puga y  Blanco, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
V M ; istro de Gracia y  Justicia,

Alejando© €>roizard,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Regristros civil
y  de la  propiedad y  del N otariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Rafael Surga y Molina contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Utrera á inscribir una escritura de partición 
de herencia, pendiente en este Centro en virtud de apelación 
del Registrador:

Resultando que Doma María Josefa Surga Meléndez falle
ció en 24 de Enero de 1889 bajo testamento cerrado, que otor
gó en.la villa de Las Cabezas de San Juan en 22 de Noviem
bre de 1884, ante el Notario D. José María Pereira, el cual, al 
siguiente día de ocurrido el fallecimiento, lo entregó al Juez 
municipal de dicha villa para que procediera á su apertura, 
como así se verificó, conforme alas disposiciones de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, dictando el Juez municipal auto or
denando la protocolización del testamento:

Resultando que comprendiendo el recurrente que se había 
incurrido en error abriéndose el testamento ante el Juez mu
nicipal, acudió al de primera instancia de Utrera, interesan
do que procediera á las oportunas diligencias de ratificación 
de las practicadas por el Juez municipal para dicha apertu
ra, y verificado así, el referido Juez de primera instancia, 
por auto de 30 de Enero de 1892, ordenó que, teniéndose por 
ratificadas las diligencias practicadas por el Juzgado muni
cipal, se protocolizase nuevamente el testamento con todas 
las diligencias, como así tuvo lugar en la Notaría de D. José 
María Pereira:

Resultando que otorgada en 8 de Junio de 1892, ante el 
Notario D. José María- Pereira, la correspondiente escritura 
de partición de herencia de Doña María Josefa Surga v Me
léndez, fué presentada en el Registro de la propiedad de 
Utrera con la escritura de protocolización del testamento ce
rrado, verificada en virtud del auto del Juez de primera ins
tancia de 30 de Enero de 1892, y no admitida su inscripción 
«porque el testamento cerrado otorgado por Doña María Jo
sefa Surga y Meléndez fué abierto por el Juez municipal de 
Las Cabezas y su Secretario, funcionarios incompetentes para 
dichas diligencias, conforme á lo dispuesto en la Ley de En
juiciamiento civil» :

Resultando que contra esta calificación interpuso el pre
sente recursó D. Rafael Surga, alegando que, si bien es cier
to que la apertura del testamento se verificó ante funciona
rios incompetentes, como el mismo recurrente lo había reco
nocido, también lo es que por eso mismo se solicitó la ratifi
cación de las diligencias por el Juzgado de primera instan
cia, que era el funcionario competente para dicha apertura, y 
una vez obtenida por el repetido auto de 30 de Enero de 1892, I 
quedaron convalidadas y con la misma fuerza y eficacia le- f 
gal que si hubieran Mo practicadas desde el principio por 1

dicho Juzgado; que no porque aquellas diligencias adolecie
ran del indicado defecto era nulo el testamento, que estaba 
adornado de todos los requisitos legales, y no podía perder 
su validez por lo vicioso del procedimiento empleado para su 
apertura, porque este acto, como posterior al del otorgamien
to de la última voluntad, nada podía añadir ni quitar á la 
validez intrínseca ó extrínseca de la misma, y porque á las 
actuaciones viciosas había sido enteramente ajena la otor
gante, confirmando tal doctrina la Ley 24, tít. 1.°, Parti
da 6.a, aplicable al caso, por ser la apertura . nterior á la vi
gencia del Odigo civil, que declara que el encontrar rota la 
cubierta ó tachada la firma del Escribano, no invalida el tes
tamento si se probara que á tales hechos había sido ajeno el 
testador, como acontece en el caso del recurso:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su nota, alegando: que todo lo actuado ante Juez in
competente es nulo; que las diligencias de ratificación prac
ticadas en el Juzgado de primera instancia no tienen valor 
alguno, porque aparte de que no existe disposición legal al
guna que así lo determine, lo que es nulo en su origen no se 
convalida por diligencias posteriores no dispuestas en la Ley, 
y porque rotas las plicas ó sellos, faltan las garantías que la 
Ley dispone para la validez del testamento cerrado:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador, fundándose en que las diligencias de apertura son 
nulas, por haberlas practicado funcionario incompetente; que 
tal nulidad lleva envuelta la del mismo testamento, y que las 
diligencias de ratificación no bastan á convalidarlo, porque 
también son nulas, ya que si se conceptúan como acto de ju
risdicción voluntaria debió haberse oído y no se oyó al Mi
nisterio fiscal, y si se conceptúan como diligencias de aper
tura, no podrán seguirse sus reglas, porque ya estaba hecha:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del recurrente, revocó el ajo apelado, fundándo
se: en que el testamento cerrado sólo es nulo cuando en su 
otorgamiento no se hayan observado las formalidades esta
blecidas en la sección 6.a, libro 3.°, tít. 3.° del Código civil, y 
cuando se hallan en poder de persona distinta del testador fi
en el domicilio de éste con las cubiertas ó sellos rotos, ó bo
rradas, raspad s ó enmendadas las firmas que lo autoricen, 
salvo si se demostrase haber ocurrido el desperfecto sin vo
luntad ni conocimiento del testador; en que resulta probado 
que si bien al practicarse las diligencias de ratificación esta
ba rota la cubierta y quebrantados los sellos, el desperfecto 
ocurrió sin voluntad ni conocimiento del testador, por lo 
cual no cabe dudar de la validez del testamento; y en que 
existiendo un auto ordenando la protocolización, dictado por 
Juez competente en acto de jurisdicción voluntaria, por más 
que no se ajuste en absoluto á los trámites señalados por la 
Ley, por imposibilidad material, el Registrador no puede ca
lificar los fundamentos de tal auto, ni si se ha seguido el or
den rigoroso del procedimiento, según declaran el Real De
creto de 3 de Enero de 1876 y varias Resoluciones de esta Di
rección:

Resultando que el Registrador de la propiedad Utrera 
apeló de la resolución del Presidente de la Audiencia para 
ante esta Dirección general:

Vistos el art. 1.968 de la Ley de Enjuicianliento civil y el 
18 de la Hipotecaria, y el Real Decreto de 3 de Enero de 1876:

Considerando que, sean cuales fueren las irregularidades 
advertidas en la apertura del testamento de Doña María Jo
sefa Surga Meléndez, es lo cierto que la protocolización de 
dicho testamento, con todas las diligencias originales de la 
apertura, según previene el citado art. 1.968 de la. Ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha verificado en virtud de auto de 
Juez competente, y debe surtir sus efectos jurídicos:

Considerando que los Registradores de la propiedad care
cen de facultades para calificar los fundamentos de las pro
videncias judiciales y si se ha seguido ó no el orden rigoroso 
del procedimiento;

Esta Dirección ha acordado confirmar la providencia 
apelada. r

Lo que, con devolución del expediente original, comuni
co a V .L a los efectos oportunos. Dios guarde á V I mu
chos anos. Madrid 27 de Septiembre de 1897.=E1 Director ge
neral, P A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.^Sr. Presi
dente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico,

GRUPO 199.— 2 DE OCTUBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.



108 9 Octubre 1897 Gaceta  de Madrid.—Núm 282
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la v isib ili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M AR BÁLTICO 

Golfo de Rotlmla.

Rusia.

Luces de enfilación de Rennscher (Rennskár) schkers 
de Vasa, cerca de Nikolaistad.

{Circuir-iré hydrographique, núm. 170. San Petershurgo, 1897 .)

Núm, 1 .344 ,1897 .—Las luces siguientes prestan servicio 
desde el l , °  de Agosto, iluminando la entrada y el puerto de 
Rennscí■ =jr (Rennskár):

1.° Dos luces de enfilación para la entrada.
luz inferior, situada en la isla Dersisscher-Grund,es, 

'alternativamente, blanca y  roja, ilum inando del S. 51° W . al 
S. 65° W . (14°); se enciende en una torre cilindrica de te 
chumbre cónica, levantada sobre un zócalo de granito pinta
do de blanco; su altura es de l m,2 sobre el terreno y de 2™,9 
sobre el nivel del mar, con 3,5 millas de horizonte.

Situación: 63° 4' 25" N. por 27° 1' 32" E.
La lu: superior, situada en la isla Rennscher sbodan, es al

ternativa mente blanca y roja, iluminando del S. 45° 30' W . 
al S. 65" 80' W . (20°), y está hacia el S. en la entrada S. del 
puerto, mitre la valiza W . de Slenprih y la valiza E. de Tryts- 
chersgrund; se enciende en una torre cilindrica, de techo cóni
co, erigida, sobre un zócalo de granito ele 1™,3 de altura y pin
tado de blanco; su altura es de 2™,4 sobre el terreno, y de 5,2 
sobre el nivel del mar, y su horizonte de 4,7 millas.

Si time ion: 63° 4' 42" N. por 27° 2' 33" E.
2.° Dos luces de enfilación del puerto:

La lm superior, colocada en la extremidad S. de la isla 
Tummelsce, es fija, roja, iluminando un sector de 60° a lo 
largo <hd canal; se enciende en un fanal de color gris coloca
do sobre una colum na de 5™,6 de altura; su altura es de 6” ,4 
sobre el terreno y de 7™,3 sobre el nivel del mar; su horizonte 
es de 5,6 millas.

Situación: 63° 4' 7 "  N. por 27° 3' 14" E.
La lm inferior, colocada á 213m al N. 78° 30' W . de U  luz 

superior, es fija, roja, iluminando un sector de 60° dirigido a 
lo largo del canal; se enciende en un fanal colocado sobre un 
montante de l m,5 de altura; la de la luz es de 3m,4 sobre el ni
vel del mar, y su horizonte es de 3,8 millas.

Situación: 63° 4' 9 "  N. por 27° 3' 0 " E.
Para entrar de noche en el puerto de Rennscher se deben 

‘ enfilar las dos primeras luces hasta que se esté en la enfila
ción de las últimas, la cual se sigue hasta el recodo que hay 
que doblar para ir al fondeadero, lo cual indica el sector déla  
luz de la isla Rennschersboda, en el cual debe conservarse el 
rumbo. ¡
— - — -   ̂ f

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 104. i
Carta núm. 229 de la sección I. J

Valizamiento de un canal en la bahía de Abborfors. |

(Circulaire TiydrograpMque, núm. 151. San Petersburgo, 1897 .) j
Núm. 1 .345 , 1897.—Los bancos siguientes, situados en el ! 

canal que conduce en la bahía de Abborfors al aserradero de 
Brendholm, han sido valizados:

1.° El banco de roca, de 4m,5, Unisón, de 65™ de diámetro, 
situado á 0,9 de m illa al B. 68° E. de la valiza de Bren-holm- 
Klippan, está señalado con una percha negra y blanca con 
dos escobas negras de puntas adyacentes, colocada en 9™ de 
agua en el S. W . del banco.

Situación del banco: 60° 22' 32" N. por 32° 44' 55" E.
2.° La percha negra y blanca, con dos escobas de puntas 

adyacentes, que señalaba el banco de 2m,l, Bmils-Sedra, ha 
sido trasladada á 1,2 cable al S. 50° W . de su antigua posi

c ió n  para señalar una roca de 6 M , de 40™ de diámetro, re
cientemente hallada 0,6 de m illa al S. 71° 15' E. de la valiza 
de Brend-holm -Klippan. La percha se ha colocado en la parte
S. W . de la roca en 12™ de agua.

Situación de la roca: 60° 22' 41" N. por 32° 44' 22" E.
3.° El banco de roca, de 5™,2, Talgrund, de 150™ de lon gi

tud deN. E. á S. W ., de 68™ de ancho, y situado á 2,3 cables 
al N. 49° 30' E. de la valiza de Brend-holm-Klippan, está se
ñalado con una percha blanca con escoba negra de puntas 
hacia abajo, colocada en 9™ de agua en la parte N. E. del 
banco.

Situación del banco: 60° 23' 0 "  N. por 32° 43' 36" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa.

Isla Vancouber (Costa W .)

Datos relativos al canal Seehart, en el Barclay Sound.

(.Notice to Mariners, núm. 28 . Ottawa, 1897.)

Núm. 1.346, 1897.— El propietario de las minas de hierro 
descubiertas en la costa de Vancouver, al N. de la isla Canoe, 
en el canal Seehart del Barclay Sound, ha construido un 
muelle de hierro de 60™ de largo, en cuya extremidad hay 
5™,5 de agua.

El canal entre la isla Canoe y tierra está sembrado de ro 
cas, que no están señaladas en las cartas. Una roca que vela 
en las grandes bajamares, se extiende á un cable en el S. 87° i 
E. de la punta E. de la isla Canoe. Otra roca, de la cual velan

0ra,6 en bajamar, se entiemie á s/4 de cable en el S. 87° E. de 
la roca anterior

Existe un canal con fondos de 12™ entre la primera roca y 
la isla Canoe.

Carta núm. 99 A de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r b e c h e

E r r a t a . — En el Grtipo 195, Aviso núm. 1 .319 , dice: 
«Cuaderno de faros núm 7, pág. 36», y debe decir: «Cuader
no de faros núm. 1, pág. 36».

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 11.
Pago de las proposiciones admitidas en las subastas de 

primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
y carreteras de 55 millones de reales celebradas respectiva
mente los días 16 y 18 de Septiembre últim o.

Día 18.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de 

carreteras de 34 millones del semestre de Julio últim o y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de A gosto 
y Octubre últim o; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y  anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1 .° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 16.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce» 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9.936.

Madrid 8 de Octubre de 1897 .=  El Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de este día, 
3sta D irección general ha dispuesto que el día 22 del co 
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip
ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.542.542 pesetas 86 
céntimos, compuesta de pesetas 291.078*08 recaudadas por 
venta de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Diciembre de 1895, Mayo de 1896, y Enero y Febrero de 1897, 
y de pesetas 2.251.464*78, que resultaron sobrantes de la su
basta verificada el 22 de Septiembre últim o.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
eofeación  del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impues o de guerra establecido 
por el art. 1. del R efi decreto de 25 de Junio últim o.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendr ? una sola proposición, acompañada de s u c o -  S 
rrespondiente resguardo de depósito. 1

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó- ¡ 
ciado Central de esta D irección general en los días 20 y 21, de ¡ 
ioce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 22 de once á once j 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará | 
ú  Director en el acto de la subasta, antes de empezar la iec- 
úira de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
iteal orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la adm i- 
dón durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
pie no se hubieran presentado ©n el Negociado, principiando 
lespués el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
ibrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
ioncurrentes el número del resguardo del depósito, el nom - 
)re del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas, 
^cto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re- 
nitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
ño m áxim o á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
drtud de lo dispuesto en Real, orden de H  de Junio de 188L

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones' qu@ 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro,.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán com o una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y  á un mismo cambio,

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de les ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que,al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cup¡m corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortüación por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven com o resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂ El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta D irección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con  otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Octubre de 1897. =E 1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e  _ pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la D irección de 
la Deuda, e n   del m e s   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M a d r id  de .... de 189 .
El interesado,

Banco de España.
Habiéndose recibido de la sucursal de Castellón un billete 

de la serie de 100 pesetas, de la emisión de 24 de Julio de 1893, 
que ha resultado ser falso, se pone este hecho en conocim ien
to del público, anotando á continuación las principales dife
rencias que le distinguen de los legítimos:

El grabado del billete en general resulta ser una mala co
pia, en la que no hay un solo trazo igual al de los legítimos, 
careciendo de entonación por falta de vigor y pureza en las 
líneas. Esta diferencia aparece mas visible en el medallón pe
queño que hay á la derecha del anverso del billete y en los 
dos del reverso, á los que falta el claro oscuro de los legíti
mos. Además, el papel resulta ser más grueso, pero de tacto 
más suave que los legítim os.

La cinta está imitada por "medio de fibras interpuestas 
entre las dos hojas de que se compone el billete falso; y para 
imitar el efecto de ella por el reverso han tenido que pintar 
de carmin los hilos, por encima del papel; observándose que 
se destiñe y corre la tinta de estas líneas si se pasa por enci
ma de ellas un dedo húmedo.

Mirado el billete falso por trasparencia se nota que es más 
opaco que los legítimos.

El tipo de la num eración de los billetes es de tamaño m a
yor en los falsos que en los legítimos.

Exigiendo la forma en que está hecha dicha falsificación 
un trabajo largo y delicado para cada billete, cabe suponer 
racionalmente que no serán muchos los que existan en cir
culación.

A  fin de que el público pueda examinar dicho billete y 
hacer las oportunas comparaciones, se advierte que en la por
tería del establecimiento, calle de Alcalá, núm. 74, se expo^ 
nen el falso y uno legítim o, en la forma de costumbre.

Madrid 8 de Octubre de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO D I FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Primera enseñanza.

Habiéndose cometido varios errores en el anuncio publi
cado en la G a c e t a  del día 3 del corriente m es y año, relativo 
al Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niños, 
dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, y correspondien
tes al Rectorado de Sevilla; esta D irección  general ha acor
dado que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  las siguien
tes rectificaciones:

1.a D. Luis Olivedos, que aparece en el anuncio indicado 
com o Presidente, debe entenderse D. Luis Oliveros, con igual 
cargo.

2.a D. Justo Domínguez, Vocal del mismo Tribunal, debe 
entenderse D, Enrique Justo Domínguez.

Madrid 7 de Octubre de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  6  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Ales. Mese* Días.

X) José D iez... ............................................................................. 30 » S oltero ... . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar................................... Rey Francisco, 9.
Ave María, 20. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Hospital Militar. 
Cambroneras, 6. 
Mesón de Paredes, 85. 
Palma, 21.
Pontejos, 8.
Mal campo, 2.
Hospital Provincial. 
Idem.

Lorenzo López....................... .......................................... 19 > Id em ....................... Idem ......................................................................
Mariano González............................ .. ....................... .. . . 34 » > Idem ................. .. Idem ............................. *.....................................
Juan R am os... ...............  .................................................. 29 » C asado.................. Idem.................... ........................ .........................
Francisco G arcía................. .............................................. 22 » » S o ltero .................. Idem ......................................................................
Manuel González.......... ................................................ 30 » > Idem ............... .. Idem. ................... ............................................. ..
Andrés M ed in a .................................................... .. 1 » » P árvu lo ................. Idem m esentérica..................... .....................
Calixto Rodero............................................................. 41 » » Casado ................... Colapso cardíaco.............................................
Ram ón R om ero ............................................................... .. 49 » » Idem ...................... .. Aneurism a............ ...........................................
José D íaz............................................................. . . . . . . . 65 » Id e m ............. Bronquitis c ró n ic a ............... .........................
Félix M achón........................................ ........................... 64 Ni. » Viudo...................... Enfisema pulm onar................................. ..
Juan M agá.n................ .................. ................................. , 70 » Id em ........................ Idem......................................................................
Carlos G arcía ................................................ ............ . » * 4 Párvulo................... Enterocolitis................. .................................. Carretas, 39.

Bravo Murillo* 15. 
Puebla, 11.
Depósito judicial. 
Gonzalo de Córdoba, 5. 
Atocha, 127.
Espíritu Santo, 41. 
Fuencarral, 46.

Hospital Provincial.
Alinrlfl Oí)

Nicasio S ob lechero................................. .. . .  . . . 39 » » Casado................... Cólico bilioso.....................................................
Nicolás M olero ................ ........................................... .. 80 

! »
» V iu d o . .................... Embolia cerebral..............................................

Blas P into.......................................................................... » Hemorragia.................. ... ... P „ .......................
Feto masculino ....................................................... ............ » » » > »
Idem ................................................ .............................................. » » » > »
Idem ............................................................................................... » » » »
Idem .............................................................................................. » » » »

Doña Teresa Meneses............................................. .................. 76 » » V iu da ..., ................ Pelagra................................................
Lucila Oiris. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 » Sol tera. . . . . . . . . . Pulmonía grippal . ............................. .. .

Idem...............................................................Justa G arcía ....................................................... ............ 66 » » Viuda..............
xl U Í Iv 1 <T J vv •
Santa Engracia, 83. 
Fuencarral, 46.
P seo de las Delicias, A. 
Rivera de Manzanares, 71. 
Claudio Coello, 43. 
Hospital Provincial.
Idem.
I < iem.

Concepción C u esta ................... ................................... 36 » » Casada................... Septicemia puerperal.................
Petra S ern a ...................... ............................................. 35 » » Idem........................ I dem ....................................
Bárbara M artín ..................... ....................  ............... 4 » » Párvulo. . . . . . . . . Difteria la rín g ea .....................
Juana de la Cruz......................... .............. .. 36 » » Casada . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar .
Melitona Sanz..........................................................  ».| 18 » » Soltera................... Idem ........... .........................
Manuela Galloso ...................................... .. i 28 » » Caseda . . . . . . . . . Idem ................................ ..
Carmen Peña............................ .. ¡ 30 » » Id em .................

25 » » Idem ................... Idem Costanilla de Santiago, 7 v 
Hospital de la Orden Tercer , 
Silva, 18.
Santa Ana, 4.
Silva, 14.
Hospital Provincial.
Idem.
Almagro, 3.

Dominga Q u e jid o ......................................................... 57 » Vi uda ........... Cáncer u terino...................
Dolores Gallardo............................................. ............. 59 » » Soltera . . . . . . . . . . Bronquitis senil . . .
Pilar G onzález............................. .................. .. 30 » » Casada Idem aguda...............
Bruna Mar oto ................................................................. 73 » V iu d a .................... Pulmonía................. . . .
Segunda D iez................................................................. 27 » » Sol tera ................. . Idem..........................  t .
Manuela Paños............................................................... 55 » » Viuda...................... Gastritis catarral............ ..
Antonia V aldés.......................................... .................. 81 » » Idem........... ............ Senectud............................ ..

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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, •

| 
j

1 » 1 3 » "3 » 4 4 3 2 5 1 1 2 » » » 2 1 3 1 1 2 1 » 1 2 1 3 5 8 13 1 » 1

i
í20 ¡ 18 | 
I 1

38

Madrid 7 de Octubre da 1897.=M Subsecretario, Marqués del Vadilio. ' . . .

q\ adoptado esta, clasificad''-n atendiendo á la acción aáminmtratí’m que deba ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m este sentido, las enfermedad®.* 
íi^síadas en el grupo d© infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persogas y á las êósas de su uso; así como las del grupo do iniecto-contagiosas implican la 

«jecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y á© las habitaciones de los enfermos, *
(1) ^  esta casilla s« consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ojeeueiones d® pena capis»!.
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Dirección general del Instituto Geográfico y   E stadístico.

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por m ar con el exterio r en el mes de A gosto  de 1 8 97 , y  del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINO
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

461 254 715 734 311 1.045 Argelia.
2 » 2 » » > Cuba.
7 » 7 » » » Francia.

/ Fien i M . ................ ............................... » » » 1 » 1 Gran Bretaña.
» » 1 1 2 Suecia y Noruega.

7 10 17 » » » Argelia.
> » » » 2 2 Idem.

205 70 275 235 122 357 Idem.
20 12 32 40 24 64 Idem.

Ibiza . . . . . . ____ —  *. *____ *_____ 3 3 6 4 2 6 Idem.
» » » 38 19 57 Idem.

T11 e m ...... . . . . . . . .  ........ ■» » » 3 3 Cuba.
1 Idem » . • •, 2 » 2 Francia.
I Idem.». ......................* -..»«• » » » 10 1 11 Puerto Rico.
\ Sóller_____ _______ __________ ______ * 68 23 91 60 21 81 Francia.

103 32 135 123 53 176 Argentina.
50 26 76 2 » 2 Brasil.
12 2 14 252 13 265 Cuba.

062 41 903 131 8 139 Filipinas.
79 26 105 » » » Francia.

1 » 1 » » » Gran Bretaña.

Barcelona.................
» » » 2 » 2 Guatemala.

102 24 126 » » • » Italia.
» » 24 7 31 Méjico.

I Idem ........... ............................................. » » 42 17 59 Puerto Rico.
f Idem . • ....................................... .............. » » » 2 1 3 Santo Domingo. 

Turquía.Idem ................. .............. .. 1 » 1 » » »
i Idem ........................*......................... 9 8 17 7 » 7 • Uruguay.
\ Idem ...................................... *............. » » » 10 4 14 Venezuela,

» 24 14 38 Argentina.
/ Id em .............................................................. 7 6 13 395 L 21 416 Cuba.
I Idem ................... ...................................... • • » » 2 » 2 Chile.
i Idem ............... * ............ ................................ 84 » 84 » » » Fernando Poo.
1 THfvm . ............................................. .. 1 » 1 » » » Francia.

Cádiz........ . . . . . . .  j I Idem.............................................. * .......... .. • 58 8 66 59 15 74 Gibr altar.
i Tdp.m _ . . . . ................................................ » 1 1 » » » Gran Bretaña.
i Idem................ .......................................... .. • 87 13 80 50 16 66 Marruecos.
i Idem..................*.......................................... » » 8 4 12 Méjico.
f Idem ............. .. » » » 1 1 2 Portugal.
1 Idem............................. .................................. » » » 41 5 46 Puerto Rico.
\ Idem........................... ............................... .. • » » » 3 1 4 Uruguay
i Palmas fLas^............................................... » » » 1 » 1 Alemania.
I THp.m . . _ _.............................. .. . . . 9 3 12 3 3 6 Argentina.

Idem............................................................. 1 » 1 » » » Bélgica.
Idem......................................................... 3 4 7 » » Cabo de Buena Esperanza.
Idem. .............................................................. 3 1 4 » » » Costa de Oro.
Idem....... ........................... ........................... » » » 44 13 57 Cuba.
THptyi ................................................ 2 2 » » » Fernando Poo.

1 Idem.. .............................. ......................... 8 » 8 3 1 4 Fran cia.
1 Idem................ .............................................. 20 5 25 » » » Gran Bretaña.
i Idem,.............................................................. 15 4 19 1 1 2 Italia.
1 Idem,..«, ...................................................... 8 1 9 » » Madera.

l iinlp'irrin . ......................................... .. . 7 6 13 » » » Marruecos.
Canarias,...........,.. íd e m . ............ . .................... .............. .. 12 1 13 » » » Sierra Leona.

1 * T*tom .......... . ..................................... 2 » 2 » » » Uruguay. ^
j yi, ri 11 OifirTT iííIh la "Palma. » » 39 14 53 Cuba.
i 'Siflmffii 0™ * de Tenerife.......................... 1 » 1 » » » Alemania.¡¡ O'wll'W'W "UMIl Itl/W' A'U'MÜiAAW*» * * *»#*»•*•• »
0 Idem..»* * 5 3 8 » » » Argentina.
0 Idem. > » » 15 2 17 Cuba.
f T H í»m ............ 1 1 2 » » » Francia.
? Trl om ............... .. 10 10 20 8 2 10 Gran Bretaña.
1 » » 1 1 2 Italia.

7 1 8 7 3 10 Madera.
» » 21 11 32 Puerto Rico.

4 » 4 » » » Uruguay.
» » 26 21 47

Castellón......... .. » »
31

»
4

»
35

»
107

»
73

»
180

»
Argentina.
Bélgica.T/A 1 1 » » >1 2 » 2 10 5 15 Brasil.

1 .3 8 4 120 1.504 164 52 216 Cuba.
3 1 4 4 2 6 Chile.

1 32 » 22 18 3 21 Filipinas.
Qoruña..................... . TJ 25 5 30 4 4 8 Gran Bretaña.

25 19 44 25 » 25 Méjico.
5 1 6 1 » 1 Puerto Rico.

25 8 33 14 16 30 Uruguay.
1 F erro l (FL ........................................... .. 4 » 4 » » » Argentina.

1 1 » » Gran Bretaña.

......................
Granada........ .......... »

25

»
»

’ » 

25

»
»

4 1
»
5

»

Argentina.
8 > 8 » » » Bélgica.

n  , r » » » 1 1 Francia.
.........................* • * i , i: ; ..................# n S p r > a u n ............ ................................ 28 » 28 » » Argentina.

1 » 1 » » Gran Bretaña.
1 » 1 » » Bélgica.
1 1 » » » Francia.

Huelva....................... , T , » »s » 1 » 1 Gibraltar.
9 6 15 8 1 9 Gran Bretaña.

L u g o ........................... » %
3 4

»
' ■ 7

>
»

»
»

»
» Alemania.

3 » 3 » » » t Bélgica.
» » » 85 66 151 Brasil.

 ̂ 11 9 20 1 » 1 Cuba.
1 » 1 2 » 2 Dinamarca.

M á la g a ......................... \ T A  "  * 3 2 5 1 1 2 Gibraltar.
' i Trlem ............................................ .. 1 2 3 1 1 2 Gran Bretaña.

» 2 2 » » » Italia.
,5 1 6 1 1 2 Marruecos.

¡ * 1 2 3 P u e rto  R ic o .
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

A guilas.........................•............................. 1 »
79L Cartagena................................................... 163 65 228

112
1

109 188
v\

Gibraltar.
Argelia.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.

< Idem ..................... ..................................... .. 112
1/ Idem ............................................................. » \ 3

/}
4

Idem ............................................................. » » l \

(  A vilés........................................................... 2 2 4 1 2 Francia.
Gran Bretaña. 
Francia.
Gran Bretaña.
Cuba.
Argentina.
Brasil.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Gran Bretaña. 
Uruguay.
A to'ptiti nn

Oviedo...................... )  Id e m ............................................................ 2 2 4
X

\\
O

v>
) G iió n . ............................................*............ 2 »

»
2

//
»

//

\ R ibadesella................................................ 1 1
»
»

»
/ C arril......................................  .................

Marín................................ ...........................
» »

»
5

22
1

143
76
10

» . 
5

»
71
16
2

5
27

1Idem ............ . . . ........................... » » »
1 Vúro.............................................................. 220 64 284

78
»

214
92
12
2

i Idem ............................................................. 70 8
Pontevedra............... )  Idem ................... .. ........... .......................... »

\ Idem ............................................................. 4 » 4 2
1 Id em ............................................................ 18 4 22 12 » 12

5f Idem............................................................. 58 14 72 5 »
Y illagarcía...................... ........................... » » » 86 40 126

101 Idem .......... ......................... ...................... » » > 8 2
íjl iLCUl lUUi,
Brasil.
Gran Bretaña.
Idem
Bélgica.
Colombia.
Cuba.
Francia.

\ Idem .............................................................. » » » » 1 1
/ Castro Urdíales......................................... 2 2 4 3 3
/ Santander................................................... 2 » 2 » » »

Idem....... ...................................................... 3 » 3 1 » 1
i Idem ............................................................. 1.838 150 1-988 113 30 143
1 Idem ............................................................. 7 6

7
13 1 1 2

i Idem.............................................................. 10 17 t » Gran Bretaña.
Santander................ { Idem ..................................................... .. » » » 1 » 1 Ita lia .

i Id em ............................................................. 42 16 58 44 8 52 M éjico.
Perú./  I d e m .......................... .. » » » 1 » 1

f Idem.............................................................. 88 37 125 4 » 4 Puerto Rico.
» » 1 1 San Salvador.

i Id em ..................................................................... 5 5 10 1 1 Venezuela. 
Francia.' Santoña........................ ................................... 2 » 2 2 » 2

í S e v illa .................................................. .... 1 1 » Bélgica.
Gran B retan a .S ev illa ... . . . . . . . . . ) Idem ... . . . . . . . . . . . .  ............. .. 1 » 1 » »

/ Idem ................... ......................................... » » » 2 8 10 Portugal.
1 Idem.............................................................. 1 1 » » Suecia v Noruega.

»
Argel m.
Cuba.

Tarragona............... »
/ V alencia........ ..................................... ..

»

4
»
2

»
6

»

»
»
»

Idem .............................................................. 1 1 2 » 1 1
\ Idem .............................................................. 2 » 2 » » » Filipin s. 

F rancia.V alencia .................. 1 Idem............................................................. 16 8 24 » » »
I  Idem................................................... .. 2 » 2 » » Gran Bretaña.
[ Idem......... ................................. .................. 2 2 » » » Italia.
\ Id em ..................... .......... ............................. » » 2 1 3 Puerto Rico.
/ B ilb a o .......................................................... 1 » 1 » » » Alemania,.
V Id em ............................................................ 1 1 2 » » » Bélgica.

V izcaya .. . . . . . . . . . •( Idem .............................................................. 3 6 9 » » Francia.
/ Id e m ............................................................ 18 7 25 1 » 1 Gran Bretaña.
\ Idem ............................................................. 2 » 2 4 » 4 Países Bajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS P U E R T O S EN TRAD A SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S EN TRAD A SALID A

A 1 i p n n f p. ................. .............. 22 15
2

H uelva................... .............. H u elva ........................................................... 4 6
A licante................................< ‘ D en ia......................... ................................... L u g o ...................................... »1 Santa P o la ................................................... 2 » » »

|i Tnrrp.viPin . * * - »
4

1 M álaga................................. M álaga........................................................... 12

1
8

7

Almería . . . . . . . . . . ........... A lm ería ...................................... .................. 4 M urcia..................................j A en  i las ....................... vV
l'tl.InQ/iolo o o Cartagena----- : ...........................................

y
8

Baleares....................... ........ : Ib iza . . .  o............... .......................................
0
1 1

3
5

í A vilés............................................................. 3 1
S óller ............................................................. 5 Oviedo................................... * G ijón ...............................................................

K i no n o col 1 Q
1i »

B arcelona............................ Barcelona...................................................... 25 16 C arril.......................................... ..................
I

» 2
Cádiz..................................... Cádiz............................................................... 16

24
18

n
Pontevedra...........................< ' Marín i

"Dn i tYI o ri /T GC<\ • V igo ................................................................
}/

9 13
■ fío-nlo rr A a  lo DqIymq

§
Q V illag arcía ................................................... » 7

* Santa Cruz de Tenerife............................. 12
o

11 PíílCíf̂ A TTl*rl i Q lo c 1
16

i
Castellón ................... .. » » Santander... ................... 1 Santander....................................................

i
9

C oruña ........................................................... 16
1

»
»

18
»

j
Santoña......................................................... 1 1

Coruña ............................................................... j i Ferrol (E l)................................................... S e v illa ......................... .. Sevilla . . 3 1
G erona....................... ..........
Granada...............................

»
»

»
»

Tarragona............................

V alencia...............................

>>

Valencia........................................................

»

14 1
G uipúzcoa........................... | Pasages......................................................... 4 2

I Qon fiphaci'fi ó n 2 Vl7P.ava............................................................... B ilbao............................................................ 16 31

T O T A L E S

(  V arones............. 6.662
/ Entrada............................... ] 7.853
1 ' \  Hembras............ 1.191

Pasajeros............................. <
i  (  V arones............. 3.585
\ Salida................................... ] 4.844

( Hembras............ 1.259

12.697

(  Entrada.................................................................... 227
Buques................................. \

[  Sa lida ....................................................................... 169
396

M alrid  1.° de Octubre de 1897 .=E i Direeitor general, Federico Cobo de Guzmán.
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G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in cia  d e  P o n te v e d ra
Obras públicas.—C arreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 12 de No
viembre próximo, á las doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
las carreteras que á continuación se expresan, con el impor
te de sus respectivos presupuestos de contrata, redactados en 
el ejercicio económico de 1896 á 1897.

Las subastas se celebrarán en la oficina de Obras públi
cas, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dicha oficina (Elduayen, 5a) los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en cada contrata.

Las proposiciones para cada una de las contretas se pre
sentarán en pliegos cerrados arreglados exactamente al mo
delo que se acompaña y extendidas en papel sellado de pese
ta, á las cuales se unirá la cédula personal y el resguardo 
del depósito provisional pura tomar parte en la subasta.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera.

Las cantidades que han de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, como 
garantía provisional, ascenderán por lo menos al 1 por 100 
del presupuesto de contrata á que se refiere la proposición, y 
podrá hacerse cada deposito en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, á los tipos que les corresponda, según las dis- 
posic ones vigentes.

Carretera de Barbantiño á Pontevedra, presupuesto de 
contrata, 9.609‘75 pesetas.

Idem id. de Nogueira a Villagarcía, presupuesto de con
trata, 3.998‘21 pesetas.

Pontevedra 29 de Septiembre de 1897.=E1 Gobernador, 
Augusto G. Besada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provin
cia de Pontevedra con fecha 29 de Septiembre próximo pasado, 
y de los requisitos y condiciones que se ex gen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera d e    se compromete á tomar a su car
go la ejecución de dichos acopios, con estricta sujeción á su 
presupuesto y condiciones por la cantidad de (aquí la propo
sición que se haga, expresando en letra y claramente la can
tidad en pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del postor.) 446—S

Ju n ta  A d m in is tra t iv a  d e l  A rs e n a l  
de F e rro l .

Esta Junta acordó que el día 5 de Noviembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro, en cantidades ilimitadas, de los pro
ductos químicos necesarios en este Arsenal hasta 30 de Junio 
de 1899; bajo los precios tipos señalados en la relación unida 
al expediente respectivo, con arreglo á las condiciones publi
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 275, de 2 del mes ac
tual, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 81 de 4 
del mismo,

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
que deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 5 de Octubre de 1897.—El Secretario, 
Alberto Balseyro. 434—S

U n iversid ad  de S alam an ca .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, lia, de proveerse por concurso, y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una plaza de 
Pro esor auxiliar supernumerario, vacante en la Sección de 
Letras del Instituto de Avila, éntrelos individuos que reúnan 
las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio 
de 1875

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
HHLrse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

A creditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura,

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, y relativa á materias de di
cha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Rectorado, dentro d e l  término 
de veinte días contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de q u e  e l período 
hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las dos de la tarde.

Salamanca 4 de Octubre de 1897.—El Rector, -Marnés Es- 
perabé Lozano. 3342—M

fistiaeién í e u t r n l  de T elégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fe c h a n  detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, ¡puntos de donde 
•proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Málaga.—Manuel Garéía, Cuesta, 6.
Orgiva.—Juan Forte, Preciados, 27.
Talavera.—Baños Antonio Boyer, Mayor, Estanco.
San Ildefonso.—Jesusa Armeúdia, Villanueva, 3o. 
Santiago.—Vicente Villaoz, Eohegaray, 34, principal. 
Lisboa.—Anacleto Diéguez, San Ildefonso, 22.
Montevideo.—Eduardo Torres, sin señas.̂  r ,
Figueras.—Sebastián Pinnarola, Regimiento Húsares ele 

la Princesa.
París.—Señorita Merchán, sin senas.
Lisboa.—Isidro Vastus, Plaza del Angel, Lb 
Viilanueva de la Serena.—María Blanco, Sagasta, 9.

¡
S'inchidrián.—Modesta Sáez, Zurita, 33,
Cartagena.—Arturo Fuertes Birlain, Pía a del Progresos 

13, tercero.



116 9 Octubre 1697 Gaceta de Madrid.—XVúji,..
Sevilla.— Gaspar Ram írez Arelhmo, Barquillo, 10.
Oviedo.— Manuel Alvarez, Barquillo, 1.
A licante.— Gabriela Baun, Ronda de Toledo, 12, principal. 
La Carolina,— Amalia García, Lagasca, 23.
Vaüadolid .—Josefa Ramos. sin senas.
Gvjón. Diague, ídem.
Madrid 8 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Gregorio 

López Gavilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros

Se ha extraviado la libreta núm. 12.227 de la Caja de -Aho
rros, á nombre de Don Fabriciamo Montero Torres.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
B ite a s , núm. 8. X  616

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

AGREDA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
Agreda y  su ¡partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Torres Mena, vecino de Voamediano, de veinticinco 
años de edad, soltero y jornalero, para que dentro del térmi
no de nueve días, á contar desde ei siguiente al en que tenga 
lugar la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Logroño, com 
parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle la conducente declaración de in 
quirir en la causa que contra el mismo se instruye en este 
referido Juzgado'sobre disparo de arma de fuego; apercibién
dole que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dad ' mn Agreda á 30 de Septiembre de 1897.=Leonardo 
Recuenco.“ Por su mandado, Casimiro Pérez. J—7079

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A loe de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia-civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Primitivo Pérez se instruye causa por el delito de robo á R a
fael Segura Brotóns, vecino de esta ciudad, habitante en la 
calle de Quijano, cuyo hecho tuvo lugar en 20 del actual en 
el dom icilio de dicho sujeto, consistente en cuatro cucharas 
de plata, un alfiler de oro, dos pares de pendientes de oro, una 
moneda de oro de 5 duros, una moneda también de oro de 2 
duros, dos monedas de oro de un duro cada una, 5 duros en 
plata, un reloj de plata, una cadena de oro, un guardapelo de 
don ble, un dedal de plata y otro de metal y una cruz de 
cristal.

E n  dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, 
qu ‘ se publicará en el Boletín oficial de sta pro vin cia y G a 
c e t a  d e  M adrid , rogando á los expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dichas alhajas y dinero, y la  
detención de las personas en cuyo poder se hallen si no ju s t i
fican cum plidam ente su adquisición.

Dado en Alicante á 30 de Septiembre de 1897.—Federico 
de Castro Ledesma.—De su orden, por P. Pérez, Salvador 
Pérez. J—7080

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

En la noche del 16 al 17 de este mes, y del monte de A cos
ta, término de Zufre, desapareció una vaca  de pelo colorado 
subido, mamndiza, sobreñaca con una D en el anca, perte
neciente á Doña Florentina Fernández Barcena.

En su virtud, ruego á las Autoridades de la Nación, fuer
za de la Guardia civil y demás individuos de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca del expresado -emovíemfe, 
rem itiéndolo á este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no justificara su legítima, adquisición.

Dada en Aracena á .27 de Septiembre de 1897. = M "r  fino 
N ú ñez.=A ntonio  Pardo y Contreras. J—1"N d

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que de la cerca llamada Piedra Llana, térm i
no de Santa Olalla, y en la madrugada del 21 de los corrien
tes, fueron hurtadas" las caballerías que se reseñarán, por dos 
individuos al parecer gitanos ó quincalleros, de búena esta
tura, uno más viejo que el otro, y que con sus respectivas 
mujeres é hijos se dirigían al Real de la Jara.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, m ilt res y agentes de policí judicial procedan á la bus
ca de dichos semovientes, captura y remisión de las personas 
á quienes se encuentren y no acrediten su procedencia á las 
c  ¡recles de este partido á mi disposición.

Dada en Aracena á 30 de Septiembre de 1897.—Marcelino 
Núñez.—José Pardo y Cid.

Señas de las caballerías.
Una jumenta mollina, cerrada, mediana, con señal de una 

rozadura en las juntas de las paletillas y otra junto á los 
cuartos traseros. Es propia de Antonio Delgado Rodríguez.

Otra jumenta rucia, aperdigonada, con lucero en la fren
te, rodilleras y una rozadura en una de las paletillas. Es pro
piedad de Ignacio Per era. J—7082

BAEZ A

D. Faustino Menéndez Pí Jal, Juez de instrucción deBaeza 
y su partido.

Por la presente cito, 11 uno y emplazo á Francisco M artí
nez B re a d o , alias Bocarreña o Contrabandista, natural de 
Javalqninfo y vecino de Linares; Bernabé Gómez Santoyo, 
naturai de Áímur&diel y de la misma vecindad; José Rodrí
guez Sánchez, alias Niño Nuevo; Antonio Barrionuevo Gar
cía, alias Perdigón, y Manuel López Ramírez, conocido por

Vizcaya, naturales y  vecinos estos, tres de Estepa, y cuyas de
más circunstancias* no constan, para que dentro del término 
de diez chLs, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provin
cia, las. de Sevilla y Ciudad Real, comparezcan en la sala au- 
dienci.a de este Juzgado, situada en las Casas Consistoriales, 
con ob jeto  de *que les sea notificado el auto de procesamiento 
y prásión provisional dictado contra ellos, y para prestar in - 
dag atoria, respondiendo á los cargos que íes resultan en su
mar* i o pendiente contra los mismos y otros por robo y muerte 
vi olenta de Ana Tóbam ela Quesada, ocurrido en esta ciudad 
la noche del 23 al 24 de Agosto último; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicia l civiles y militares de la Nación, 
practiquen activas diligencias para la busca y  captura de di
chos procesados, y siendo habidos los remitan en clase de 
presos y con las mayores seguridades á la cárcel de este par
tido y á mi disposición.

D" da en Bauza á 25 de Septiembre de 1897. = F au stin o  Me
néndez Pidal.=:Por su mandado, Francisco García.

J—7083

BARCELONA— ATARAZAN A S

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre estafa, se cita, 11 ma y emplaza á Sebastián 
Man Candis, de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación  de la pre
sente'en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad, á fin de notificarle el auto contra el mismo, 
recaído en méritos de la expresada causa; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, »sí civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad 
del expresado sujeto, que es de estatura alta, pelo negro, o jos 
pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, usa barba roja; 
viste traje de caballero y le falta el dedo índice de la mano 
derecha.

Dado en Barcelona á 29 de Septiembre de 1897,=D ionisio 
Calvo.=P or mandado de S. S. y por D. Juan Gibernau, V i
cente Jayme. J—7084

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en .méritos de 
causa sobre hurto, se cita, llama y emplaza á María Encar
nación Gómez M guel, de ignorado para..ero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta ciudad, á fin de notificarle el auto contra la 
misma recaído en méritos de la expresada causa; apercibién
dola que de no comparecer será declarada rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad de 
la expíes da individua, natural de Villafría, provincia de 
Burgos, hija de Eugenio y Bonifacia, de ^cuarenta y seis 
años, viuda, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, sin ninguna seña particular, y  viste 
al estilo de los de su clase, habiendo habitado en la calle del 
Mediodía, piso tercero, puerta cuarta.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1897.—Dionisio 
Calvo.— Por mandado de S. S. y por D. Juan Gibernau, Vi
cente Jayme. J— 7085

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de BarceL na.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra Antonio Bárbara y Esca
las, que usa el nombre de Juan Quintana Escalas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan r r te dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de jrnt cía- apercibido de que si deja de verificarlo será 
declara di rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Orí Mi na iQ. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
bu Autor ni fules, fuerza publica y agentes de la policía ju d i
cial fiíorenlUii a la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del rr li rído procesado, que es natural y vecino de 
esfaidiuiputeiL rile catorce años, hijo de Juan y de Angela, de 
rvt til nir a un giilnr, color blanco, ojos azules, pelo rubio no muy 
pirijiiiiincíürlij, imberbe y con una cicatriz en el labio superior 
parte demdirii y tocando á la nariz, y viste pantalón de lana 
azul a cnadrít'os negros, blusa azul con rayas formando cua
dro < carina dr \ ereal, zapatos de color y gorra.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1897.—Mariano 
Pascual JA pañol.— El Escribano, por D. Manuel Planas, En
rique Pareota. J—7086

BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cau
sa sobre tentativa de estafa contra José Fáñez, se cita á Ma
ría Robedo ó María Babordo, vecina de Barcelona, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
Boletí7i oficial de esta provincia, comparezca en la sala de au
diencia del Juzgado de instrucción de esta villa á prestar de
claración en la referida, causa; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Bilbao 2 de Octubre de 1897.— El actuario, P. H., Licen
ciado Ramón San Pelayo. J— 7089

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llam o á Dona Marcelina y 
D. Serafín Buisen y Tomatí, Doña Josefa Martínez de Bengoa, 
viuda del Brigadier I) Ramón de Lasaleta; Doña Ramona de 
Lasaleta Martínez de Bengoa, sus herederos ó causa habientes, 
y á todas los personas que como dueños, censualistas, h ipo
tecarios, ó por cualquier concepto, ostenten algún derecho 
sobre la casa en esta capital, calle de Plocia, números 160 an
tiguo y 45 moderno, para que comparezcan ante este Juzga

do en forma legal ó hacerlo saber, si lo estiman p r o c e d e n t e ,  
en las actuaciones que instruyo de oficio, con motivo de'la 
venta efectuada de dicha finca, en concepto de ruinosa. p o r  
el Excm o. Ayuntam iento de esta ciudad; p r e v in ie n d o  á los 
interesados que de no comparecer les parará el p e r j u i c i o  á 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 25 de Septiembre de 1897.=Rafael BetLeneourt.=  
Ante mí, Adolfo Arias. J—7090

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado José Rodríguez Mariscal, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción  á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 28 de Septiembre dé 1897.— Bu fe el Betlien- 
court.= A n ton io  Fernández Arenas.

Señas y circunstancias.

Natural y vecino de Alcalá de los Gazules, calle de los Po
sas, casado con Catalina Torrejón, jornalero, y sin instruc
ción y de cuarenta y cuatro años de edad. J—7091

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y e m p la z o  a l pro
cesado Juan Bernal Muriana, cuyas circunstancias a i final 
se expresarán, ignorándose eu paradero, con d  fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde d  ■''guíente 
al d e la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  ' b u .  n y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en A  ■ / ‘ do 
para que tenga lugar la práctica de diligencias u  a - u <>ue 
se le instruye por el delito de contrabando; aper j u v e  de 
no comparecer será declarado rebelde y le parar A * jnmio- 
que hubiere lligar en derecho, cuya ejecutoria t  ̂ ? - iW  115 
de 1892.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 1.° de Octubre de 1897.=Rafaol Retíren- 
court.— Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.

Natural de Almería, de veintiún años, soltero , carpintero, 
y vecino de La Línea. J— 7092

CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, Abogado y Juez munh 'ga
do del Juzgado de instrucción de este part do

Por el presente edicto se cita, llama y empb ¡ ? fina
López, vecina de esta ciudad, en la calle Real, i . ¿ató 
de envenenarse por el año 1894, y que en la act ig 
nora su dom icilio, para que dentro del término ' 1 as, 
contados desde la publicación de este llamam ¡ó pa
rezca ante este Juzgado con el fin de hacerle o >r i ina
declaración en causa que se sigue por el delito t ->* w , na_
miento; apercibiéndola que caso de no comparí I p ará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 27 de Septiembre de 1897.— Juan
O liva.=E 1 actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J— 7093 -

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, A lcalA  a de
la Guardia civil y demás agentes de policía jud «'ir í de A Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por < c u m ó o  del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de rapP- de ^ joven 
Encarnación Miranda P<3rez contra Manuel Cm 1 nqei ¡u s So
llamo, natural y vecino de esta ciudad, con mor  ̂ y  ba
rrio de la Concepción, calle de Escarbajal, núm. - '* vein
ticu atro . años de edad, soltero, zapatero, y L >■ lunar
blanco en la cabeza; es algo moreno, barba pobb - ó-, , par
dos, estatura regular y viste traje de lana co lo “ << 1 > m>ro, 
botas negras y gorra de pelo á la cabeza, he acor»» do ^ pedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre di r  d . ei Rey 
D. A lfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en el mismo á prestar d e c l a r a c i ó n  en 
dicha causa, se le concede’ el término de diez d ía s , contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que d e  no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Octubre de 1897.“ Mariano 
Luján.—Por su mand do, Manuel Belda. J-—7094

CAZALLA

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción  de 
este partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza ai pro
cesado por hurto Antonio Samper Crisol, de cuarenta y seis 
años de edad, hijo de Ramón y Encarnación, casado con Jua
na Fernández, natural y vecino de Albánchez, partido de 
Purchena, y jornalero, á fin de que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Ba
dajoz y Huelva, se presente en este Juzgado, como se obligó 
y no ha cum plido; apercibido de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encar
go á los individuos de la policía judicia l procedan á la busca 
de dicho procesado, y si fuese capturado lo conduzcan á la 
cárcel de este partido. ’ •

Dada en Cazalla á 9 de Septiembre de 1897.-“  Baldomero 
R ojas.=E 1 Secretario, Eduardo Gómez.

J— 7095 ■
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CO RIA

I -  R icardo M iranda G il, Juez m unicipal de esta ciudad, 
en U iuYu ir-  del de prim era instancia de la misma y  su par
tido. eiü'Tmedad del propietario.

Toi- V ' ásen te se cita á todas las personas que se crean 
con dey-'víi;.) ¡>ara deducir alguna reclamación contra el Re
gís- r<K! 01 : ;n^rino de la propiedad que fué de este partido 
D. h í ■ utoses, las que lo verificarán ante este Juzgado 
de,,, o d.-: -inzo de un semestre, que empezó á correr y con
tar s ' Lestk. d  día 7 de Mayo último.

D. .¡o n Coria á 1.° de Octubre de 1897.=Ricardo M iran
da. d  uutario de gobierno, Pantaleón Zanca.

J—7096
CO RÜ ÑA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

P ° r  bj presente, toda vez se ignora su actual paradero, se 
llama á ib  Rafael Ram írez Laza, comerciante, vecino que fué 
de esta pomación, para que dentro del término de diez días, 
siguientes el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d rid , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á responder en los autos de quiebra propuestos contra el 
m ism o por el Procurador D. Gabriel Sánchez, á nombre délos 
Sres. Paste lis y  Regordosa y otros, en los cuales se acordó el 
arresto  de Ram írez en su casa habitación, siempre que diese 
fianza de cárcel segura; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicia l se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la captura del Ramírez, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Cor uña 18 de Septiembre de 1897.=José Román Junque
ra.-^.i)e su orden, Juan Caval, por Rodríguez. X — 618

CUENCA

D L v ’ .dsto Pareja Jiménez, Juez m unicipal de esta c iu 
dad, r. . • ri< (Jel Juzgado de instrucción de la m isma y su 
p a r í. hi.

IR ’ ' 1 ! “ sente edicto se cita, llam a y emplaza á Micaela 
Gar- ó) X *mT0, natural de Fuertescusa, vecina de Torreci
lla , de \ d d  ,ím anos de edad, soltera, sin ocupación espe
cio!, in p  do Antón y  de Isabel, procesada en causa sobre 
atentado á la Autoridad y  cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días se presente ante este Juzgado á fin 
de ser emplazada ante la Audiencia de esta provincia; aper
c ib id ! do]a pue si no lo verifica ser declarada rebelde.

V ‘¡e encarga á las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y  conducción de dicha pro
cesa da á -c;?c Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Guenca á 1.° de Octubre de 1897.=Evaristo Pare
ja.--.-El Secretario, Ruperto Moreno. j_7 0 9 7

E STR A D A

I ) Manuel Otero Vinseiro, Juez interino de instrucción
del parí1 do.

*' /r la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Au to - 'dan,* , así civiles como m ilitares, á fin de que dispon
ga ' iquen por sus dependientes y demás agentes de
P<- ’ mal activas y  eficaces diligencias para la busca
de is que se expresarán y  captura de la persona en
cu ' -e encuentren si no justifican su legítim a adqui-
sií así lo tengo acordado en causa que instruyo por
robo.

Estrada á 30 de Septiembre de I897 .=M anuel 
Ote . a orden, Licenciado Evaristo Cejador Mateo.

Objetos robados.

líos coronas, una de metal blanco plateada y  otra de 
plata. J —7098

L . -A - mi Otero Vinseiro, Juez de instrucción interino de
este parv- <■-.

i >’■ esente requisitoria se excita el celo de todas las 
A t¡L  ' >-■ - s  así civiles como m ilitares, á fin de que dispon- 
gey  ■ i- ’1'etiquen por sus dependientes y  demás agentes de 
poip ' ; fia 1 activas y eficaces diligencias para la busca 
de ’ • ■ ' ' ¡ as que se expresarán y captura de la persona en
cuve r - se encuentren, si no justifica su legítim a adquisi
ción, .i endo unas y  otras á m i disposición; pues así lo 
ten i ■ '-ndado en causa que instruyo por robo.

Ui’ ‘a n Estrada á 30 de Septiembre de 1897.— Manuel 
Otero.--Ue su orden, Licenciado Evaristo Cejador Mateo.

Ropas hurtadas.
Dos sé bañas de estopilla.
Una de lienzo de casa.
Dos camisas de lino.
Dos re fijos  de bayeta encarnada.
Dos pañuelos del cuello, uno de lana á cuadros y  otro de

algodón claro..
Una servilleta.
Una  boina de niño blanca con listas encarnadas.
Una en robra de franela á listas.
Y  un cobertor de lana bueno. J— 7099

R víc inel Otero Vinseiro, Juez de instrucción de este 
parrólo, interino.

Por U presente se cita, llam a y  emplaza á Anton io Prado 
García, ó veintiún años, soltero, de regu lar estatura, bigote 
na en-.; o ^n), hoyoso de viruelas, sin oficio conocido, cuyo 
paradero- o: ignora, para qne dentro del térm ino de diez días, 
á couta vR sd e  la inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado gma la práctica de diligencias en causa crim inal 
que se u, Gruye por hurto de dinero.

Al pvorvg, tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes fie. !h. policía  jud icia l procedan á la busca y  captura 
y  conducción á la cárcel de esta v illa  del sujeto expresado, 
pon iéndo lo  á disposición de este Juzgado.

Dad?; oí Estrada á 30 de Septiembre de 1897 = M an u el 
Otero.— De su orden, L icenciado Evaristo Cejador Mateo.

J— 7100

M A D R ID — A U D IE N C IA

L; i í t’d de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia , . .■.-frito de la Audiencia de esta capital, fecha de
ayer . ■ u da en los autos ejecutivos promovidos por Doña
Ros - -ó Um idiluce contra D. A lejandro, D. Horacio y Don 
Jos ' '  . mí A inz y Manaida sobre pago de pesetas, se saca á 
l a ^ p ó !  . pública subasta las 73 unidades 33 décimas y  33 
cerró > ■, que en la casa núm. 6 de la calle de San Cayeta
no d. > v illa  corresponden á los deudores, por el tipo en 
que * -rticipaciones han sido tasadas, 34.510 pesetas, y 
pare -¡ate se señaló el día 10 de Noviembre próximo ve

nidero y  hora de la una de la tarde, en este Juzgado, s ito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Im ita
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de las participaciones de finca que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2.a Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

3.a Que se devolverán las consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía  del cumplim iento de su obligación, y  en su caso como 
parte del precio de la venta.

 ̂4.a Los títu los de propiedad de esas participaciones han 
sido suplidos por certificación del Registro de la propiedad, 
y  estará de manifiesto en la Escribanía, para que puedan 
exam inarla los que quieran tomar parte en la subasta; previ
niéndoles además que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y  que no tendrán derecho á ex ig ir ningunos otros.

 ̂Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1897.=Baldomero Gu- 
lló n .= E l actuario, por habilitación, R icardo Blánquez.

X — 619
SA N LU O A R  L A  M AYO R

D. José Martín Barrio, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Anton io Gra
gea Gómez, vecino de Aznalcóllar, de edad veinte años, de 
estatura alta, carnes regulares, color moreno claro, con una 
cicatriz debajo del ojo derecho; viste traje azul de blusa, som
brero blanco con gasa, para que dentro del térm ino de veinte 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la cárcel de esta ciudad á contestar los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto de un ju 
mento; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo todas las Au torida
des, Guardia civ 1 y demás agentes de policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del citado 
Anton io Gragea Gómez, y  habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado en la expresada cárcel.

Sanlúcar la Mayor á 17 de Septiembre de 1897.— José Mar
tín  Barrios. = P u r  su mandado, Mariano Rodríguez

J— 7070

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber que la noche del 
11 al 12 de Agosto último fué hurtada del sitio nombrado del 
Majadal de los Espinillos, térm ino del Castillo de la Guarda, 
una yegua de-cuatro anos, pelo tordo, rayana á la marea, 
labrada á fuego del lado derecho de la quijada, con una cica
triz en la rodilla, sin hierro, perteneciente á D. Manuel A lon 
so Fernández, vecino de dicha v illa  y residente en la aldea 
de Valdeflores, dejando en su lugar trabada otra yegua de 
más valer, con la rastra de un muleto como de un año, que 
se ignora á quién pertenezca.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
jud icia l se sirvan disponer se practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de la yegua hurtada al Manuel A lo n 
so Fernández, rem itiéndola á este Juzgado, caso de ser en
contrada, deteniendo y rem itiendo también á la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no ofrece las suficientes garan
tías de su legítim a adquisición, practicando también d ili
gencias para averiguar á quién pertenezca la yegua y  m u ido 
encontrado, haciéndole saber comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración y  reconocer los expresados semo
vientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 25 de Septiem
bre de 1897.r=José Martín Barrios.=E1 actuario, .losé Gonzá
lez y  Sánchez. J— 7071

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido judicial.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por pri
mera y  ú ltim a vez y término de quince días, á contar desde 
el en que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al gitano José, apodado el 
Salero, el cual es bajo de cuerpo, delgado y moreno, vecino 
de Sevilla, en el barrio de Triana, corral del Rano, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción indagatoria y  constituirlo en prisión en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de caballerías de la pro
piedad de José Martínez Portillo, vecino de la v illa  de Para
da, en la noche del 26 al 27 de Junio últim o, en las inmedia
ciones del convento del Loreto, término de la v illa  de Espar- 
tinas; apercibido que de no comparecer en dicho término en 
este Juzgado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía  judicial que supieren el paradero de dicho g i
tano procedan á su prisión y  lo rem itan á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 26 de Septiem
bre de 1897.— José Martín Barrios.— El actuario, José Gonzá
lez y  Sánchez. J—-7072

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y  su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y  ú lti
ma vez y  térm ino de quince días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, la de Córdoba, Huelva y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Don 
Salvador Llórente, Agente de negocios, vecino de Sevilla, 
calle Itá lica, núm. 1, residente en Córdoba, y  cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
le instruye por malversación de fondos públicos por el Depo
sitario del Ayuntam iento de la v illa  de Huévar; apercibido 
que de no verificarlo en dicho térm ino le pararán los perju i
cios que haya lugar.

. Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 29 de Septiem
bre de I897.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José G on
zález y  Sánchez. . j — qq*^

SAN  SE B ASTIAN

D. Lu is Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente edicto, y  en causa que pende en este Juz
gado sobre hallazgo del cadáver de un hombre en la mañana 
del 31 de Agosto último en jurisdicción de la ciudad de Fuen- 
terrabía, cuyas señas son; color moreno, pelo canoso, ojoq

negros, nariz y  boca regulares, barba corta y  ca losa, como' 
de sesenta y cuatro años de edad, y  cuyo cadáver no ha po- 
cudo ser identificado, se cita y  emplaza á los parientes del in
terfecto, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y 
boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
al objeto de ofrecérseles la causa por si quieren mostrarse? 
parte en ella, y  si renuncian ó no á la indem nización q m  
pueda caberles en su día.

Dado en San Sebastián á 29 de Septiembre de 1897 = L u %  
Rodríguez M artí.= Per su mandado, Manuel Arízm endi.

J -  7046

S A N T A  M A R ÍA  DE- N IE V A

 ̂ D. Francisco González Heredero, Juez de primera instan-- 
cía accidental de esta v illa  de Santa María de Nieva y  su par
tido por licencia del propietario.

Por el presente cuarto edicto se hace saber que D. Cándi
do H iera Aguado, Registrador interino de la propiedad que 
ha sido de este partido, ha cesado en el cargo del mismo por 
haberse posesionado el nombrado en propiedad; y  habiendo 
solicitado la devoluciónyle la fianza que tenía constituida 
para garantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en 
providencia de este día se anuncie mensualmente por térm i
no de un semestre en el Boletín oficial de esD provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción contra el mismo si se 
creyesen perjudicados; advirtiendo que pasado dicho término 
sin haberse interpuesto reclamación algún' contra dicho se
ñor Registrador por responsabilidad contraída en el desempe
ño de su cargo, se procederá á ordenar por quien corresponda 
la devolución de la fianza constituida, en consonancia con 
lo que determinan los artículos 306 de la ley H ipotecaria y  
280 del reglamento para su ejecución.

 ̂ Dado en Santa María de N ieva á 28 de Septiembre de 1897. 
Francisco G on zá lez.=Por su mandado, Mariano Vélaseos.

J—7015

D. Francisco González Heredero, Juez de primera instan
cia accidental de esta v illa  y  su partido por licencia del pro
pietario.

Por el presente sexto edicto se hace saber que D. Juan Na
varro y  Torrens, Registrador interino de la propiedad que ha 
sido de este partido, ha cesado en el cargo del mismo por 
traslación; y  habiendo solicitado la devolución de la fianza 
que tenía constituida para garantía del desempeño de su 
cargo, se ha acordado en providencia de este día se anuncie 
mensualmente por térm ino de un semestre en el Boletín ofi
cialde esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción contra el mismo si se creyeren perjudicados; advirtien
do que pasado dicho término sin haberse interpuesto deman
da alguna contra dicho Sr. Registrador por responsabilidad 
contraída en el desempeño de su cargo, se procederá á orde
nar por quien corresponda la devolución de la fi nza consti
tuida, en consonancia con lo que determinan los artículos 
306 de la ley H ipotecaria y 280 del reglamento para su eje
cución.

Dado en Santa María de N ieva á 28 de Septiembre de 1897. 
Francisco G onzález.=Por mandado de S. S., Mariano V é 
laseos. J—7016

SA N TAN D E R

D. Alejandro de M ediavilla y  López del R ivero, Juez m u
nicipal de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción 
del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Basilia Selar 
P i, dom iciliada que estuvo en esta ciudad, calle de Rúa la 
Sal, núm 18, pura que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante la 
Audiencia provincial de Santander; bajo apercibim iento de 
pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Au torida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de mencionada individua; pues así lo tengo 
acordado en cum plim iento de carta orden de la Superioridad 
librada en causa que contra Basilia se sigue por h u rto .

Dada en Santander á 28 de Septiembre de 1897.— A le jan 
dro de M ediavilla . =E 1  Secretario, P. Gonzalo Pelayo.

J— 7017

S E V IL L A — M A G D A LE N A

 ̂ D Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

 ̂Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Palma Prieto* 
alias Levita, cuyas demás circunstancias y  paradero se ign o
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la contrata
ción, núm. 8, con el fin de llevar á cabo una d iligencia jud i
cial; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado término le parará el perjuicio áque  hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y  caso de ser- ha
bido se proceda á su captura, dejándolo en la  cárcel da esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1897.=Francis€0 
Fernández V io r .= E l Secretario, P. IT., Licenciado. Garlos 
García. J— 7074

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y  Morago* Juez de instruceidía de esta 
ciudad de Toledo y su partido,.

Por la presente requ isitoria  se cita y  llam a á D. N icasio 
M artín Ballesteros, casado con Dona Dom inga V illa r  y H er
nández, vecino de Juncos, de cuyo Ayuntam ien to ha sido. 
Secretario desde el ano 1875, y  cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que se inserte esta requisiteria en e l Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en cau
sa que contra el m ismo se sigue por in fidelidad en la custo
dia de documentas; con apercibim iento de que si no lo hace 
será declarado rebelde, parándole el perju icio á que hubiere 
lugar.

A l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridad 
des, tanto civiles como m ilitares de la Nación, Guardia c iv il 
y  agentes de la policía judicial, que procedan á la  busca y  
captara de dicho sujeto, poniéndole, casó de ser habido, á m i 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 28 de Septiembre de 1897, ̂ N a ta lio  Gu* 
m ie l.= P o r  su mandado, Ventura M artín , J— 7048



118    9 Octubre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 282

TORRIJOS

D, Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 
Villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y & instancia del Proc,lib
rador del mismo, D. Eugenio Arnáq-g Pérez, en nombre de los 
albaceas testamentarios de Doña tr in id a d  Gamboa, se sigue 
expediente sobre liberación de da fianza prestada por Don 
Em ilio Pambriego y Casal, coasistente en 3.500 pesetas en 
títulos de la Deuda am ortizaba y 25 pesetas en metálico para 
garantir el cargo de Registrador de la propiedad de este dis
trito hipotecario, el cual empezó á ejercer e! cargo en 16 de 
Marzo de U70, habiendo cesado por jubilación en 17 de Abril 
de 1882, en cuyos autos, he acordado en providencia de hoy 
se publique este sexto y  ultim o anuncio por término de seis 
Ineses en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la  p r o v in 
cia  p;v a qu e  llegue á n o t ic ia  de todos aquellos que tengan 
que deducir alguna acción contra el mismo Registrador á 
consecuencia y p o r  el tiempo que desempeñó precitado cargo.

Dado en To'rrijos ; 1.° de Octubre de 1897.=Diego López 
M oya .=P or s u mandado, Licenciado Jesús Riano. J—7075

TREMP

D. Manuel Lardiés é Ipiéns, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tremp y su partido.

Por la presente, y com o comprendido en el párrafo prime
ro del art. 838 de la ley de Enjuiciam iento 'crim inal, cito, 
llam y emplazo á Jacinto Doladé y Albert, vecino de San cer
ní, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, desde la inserción de esta requisitoria en ía G a c e 
t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en las cárceles de este partido para sufrir la sustitutoria de 
treinta días de detención por la 150 pesetas de multa que se 
le impusieron en causa sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de n-> verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Jac nto Doladé, y caso de 
conseguirse ponerlo á la disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 29 de Septiembre de 1897.— Manuel Lar
diés.—Por mandado de S. S., Pascual Saura. J 7076

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Virtuoso Teo- 
dom iro Exp ’sito, natural y vecino de Sevilla, soltero, pana
dero, y de tremta y seis años de edad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G aceta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia 
y  su fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en los de 
Sevilla , comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de 
Bailén, núm. 25, para recibirle declaración de inquirir; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebel de y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero y dom i
cilio  de dicho procesado, y caso de ser habido lo citen para 
su comparecencia en este Juzgado.

Dado en Utrera á 28 de Septiembre de lS 97 .=A lejandro 
Rodríguez y S ilva .= E l actuario, José de Seda.

J— 7077

VILLALBA (LUGO)

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 
de Villalba (Lugo).

Por la presénte requisitoria se cita, llama, y  emnlaza á 
José Villa ver de Vieites, soltero, ue veintidós años de edad, \ 
cantero, vecino de la parroquia de Acibeiro, en el partido de ; 
la Estrada, de estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos '• 
pardos, que viste traje blanco y gasta unas veces boina y ' 
otras sombrero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de la región ga- ? 
llega, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser n otifi- ; 
cado del auto de procesamiento dictado en causa aue se le 1 
sigue por lesiones é Francisco Fraiz da Pena y ] cticar las 
demás diligencias en el mismo acordadas; apercibí d le que ■ 
de no verificarlo será declarado rebelde y le p x i n  el perjui- j 
ció á que haya lugar con arreglo á la ley. í

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen- ¡ 
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción  de dicho sujeto á la cárcel de este partido, y a mi ¡ 
disposición, con las seguridades debidas.  ̂ {

Villalba 30 de Septiembre de 1897.—Camilo González,=  ¡ 
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez. J—7078 j

S

NOTICIAS OFICIALES

La Union y  el Fénix Español.
Com pañía de segu ros r e u n id o s . —R a m o de v id a .

Yerificado el sorteo de las pólizas-obligaciones, anejas á 
Im contratos de seguros sobre la vida, correspondiente á 1.° 
dei corriente, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 201, 441, 821, 1.525, 2.784, 3.848, 4.350, 4.621, 
4,778, 6.813, 6 986, 7.849, 8 .436y  8.814.

líad iúd  l.°  de Octubre de 1897.=E1 Director, T. Padrós.
X —620

Com pañía general de Tranvías.
En cum plim iento del convenio con los acreedores, apro

bado en sentencia del 13 de Septiembre último, se señala el 
térm ino de qu ince días para el canje de las acciones de series 
A y  B, oblig: clones del 3 por 100 y cédulas, por acciones 
preferentes, y pura el pago de las obligaciones del 6 por 100 
de 1.a y 2.a h ipoteca  ó serie y demás créditos pagaderos en. 
metálico en la form a y condiciones que dicho convenio esta
blece; cuales operaciones tendrán lugar en las oficinas de la 
Compañía, RambL de Cataluña, 5 y 7 bajos, todo* los días 
del 11 al 25, ambos inclusive, del corriente mes, de diez á 
doce de la mañana.

Barcelona 4 de Octubre de 1897.^ P . A. del C. A ., el Vocal 
Secretario, Carlos de Foronda. X —617

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizzación oficial del día 8 de Octubre de 1897 , comparada con 

la del día anterior„

CAO ni- ,

w m s  OS PTBI.TOOS ....:..............   ' ^
lu 1 - - u  8.

al P*>*
a«?ie F , de 50.000 pesetas nominales «. 65 0 /0  65*05-65 0 /0  .
Idem E , de 25.000 Id. id....... . . . . . . . . . . . . . . .  65‘0o
Tdem D, de 12.500 id. id . ...................................  65 05 85*95-35 0/0
Idem C, de 5.000 id. íá ................. ............................ 66 0 /0  68*10-05-66 0 /0-65‘95
I em  B, de 2.500 id. id  ............. .... .............. 67*05 67 0 0 67: 10-66*80
Idem A , de 500 id. i d . . .   ..................................  67 25 67*15-10-25
Idem G y  H , de i 00 y  200 id. id   ..........   > - 66*60 66*50-60
En diferentes se r le s  ............ - ---------  • 65*45 66*85-60-90
A  plazo............................       . . . . . . .  65 40 65*15-10-05-65 0 /0

64‘9n fin cor. flr. 
cambio m. 65*05 
65*40fin cor, fir.

*©© * i v  ̂^  Prima*
   80,65 «M 5-40-30-25

Serle * ,  ,.e  ¿U M i peseras no 80‘#5 80‘65-«M 0-25
Idem E .d e  U  0 00id.  ...................... ............  81 0 /0  81 0 /0 -80 ‘80-85-15-10

Ia9m  f  f i n  U f ...........................................  81' 75
Idem C, de 4 .0001 . i - ......................................... 84igu 84 0/0-84 ‘ l«-S8‘S0
Idem B, de 2.0001 - id * ...................... .. '

ídem  A , de 1L . 0 0 0 i d ‘ *................ 91*50 91 0/0-91*50-10

Partidas de 50.000 pesetas n o m in ale s . . . .  . *
Idem de 100.000 id. i d , . ........................................... ^  .

 ..........................................................................  fin cor. flf,

& w C011 aumeracdós.

Sérle B , dtl 25.000 pesetas nominales   ^ 3 3  78‘20
Idem D , de 12.500 id i d . . . . . . . .  .................. *  «  ™  0
I d e m C .d e 5.000id id.............................................. 45
í f m S ,d e 2  5 0 0 í d íd .............................................. ^  -

O i -  .ion©* • ** rs re al portador eon Ve -

ai ^  f , -Q{ anual, vencim iento
.1  Diciembre de 1897: _

* « i c  in t im a r o s  1 a l 25.364..................... J« £ »  100 « -8 0
Seria B , núm eros I al 90.426................. ... ^

O bligaciones del Tesoro,de 500 pesetas, so
bre la renta de aduanas, 5 por 100 anual,
amortizadles en ichoaños oúsae 1.209.000 9T05 97 Od

Idem hasta 10.000 ptisetas nominales  «  0 /0  ^  ° ' 6
Bill ates bípotecario$ de Otaba de 188 6 ...» ... 95‘80 915^3? -̂2,-20
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  9a‘^0 fc5‘3o-20-25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 oo 
Id hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  '79435 25-20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, e n -

pón do l.o de Noviembre de 1897.  .............  95|10 . 95 ° J \ m*  05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  95ñ0 95 10

Baneo HIpoteear!o de EapaSa.
Cednlas hipotecaría?1 al 5 por 100. —170.500. 162 0/0 162 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 10O.— 64.OOO.. 93*60 *

• Acciones del Banco de España   *  414 50
■ Idem id. Id.—-Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . .  414*50 »
■ ds la Compañía arrendataria de Tai-

X® css.— AaeZ ̂  msíí ? i y orlador. * 4 *«.  * - < « 211*75 *
Idem id, id .— Cantidades pequeñas   211*75 212 0/0

______________________________  ___________ —— caamo—

Bolsas extranjeras.

París 7 de Octubre de 1897,
/ Deuda perpetua al 4 por 100 extorier.». & *
( Idem  íá. id. interior  .....................  é *
\ Idem amortizable al 2 por l o o . . . . . . . . . .  fe. *

Fondo® español©®., *< IdQm íd> al g por 1Q0 e ste rio r ....................... fe »

í f Idem id. al 3 por 100 exterior fe *
¡ \ Obligaciones de C uba  .....................    fe 872 00

* 8 ñor 100 . . . .  fe 1 3 00
p 0adoS fe »n c .*M . . . | g ?i2 p o r lo o  ; .............................................  4  I0T00

J Consolidados i n g l e s e s . . . . . ........................   S. 111*94

5 -

¡IC a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s . Londres 6 la vista, libra esterlina, 32*36-32*45.
f Ftei» & la  v ista , penefteio, 28*50-28*75.

1 Observatorio de Madrid.
Obsev aciones meteorológicas del día 8 de Octubre de 1897.

'-e,í y humedad del aire.
I ~<3¿    —  .... v. ....... s7 - -i,: „ ya..'

barómetro ^“ • T2B2ídHBT20
Í0*fen ^

lailímefcroa Sseo.

6 ;msiana.... 701 85 2*3 -  1*2 NE.... Calma.. Nuboso.
9 mañana.o.. 708-69 14!3 5*8 NE.... B.alig.a Casi desp.*

12 á«l día.«... 708*16 2D9 9*4 SE.... Calma.. Idem
8 I® la tardo. 707*27 23*8 10*4 SO...- B.a lig» Despejado.
6 ie la tarde. 707*78 15 4 5 8 NE.... Idem... Idem.
- de la noche. 7é888 129 3:8 NE.... Idem... Idem.

Temperatura mfezlaa del gira á la sombra    24*0
Idem mínima.o. . . . . . . «.•••c... 1*2

Diferencia., 22*8
Temperatura mázima al Sol, fe dos metros de la t i e r r a 29*8
ídem id. dentro d® una esfera d® crM&L  ...........« ... 55 5

Diferencia. * ............    25*7
Temperatura máxima fe cielo dasesbáorto Junto fe la tierra 

vegetal 6 laborable*••• . . . . . kc . 32*8
Idem mínima, íá ..  ......................................  — 3*6

Diferencia  .........   36*4
Veiociá&d del visato en las últimas veinticuatro ümm (kU

ídmetroe)  ...................................... ............. . 2 25
^aeilaeifen barométrica, id. (mUlmetros)*»............    l f6
Altura id. scu respecto á la sandía anual, fe las nu@v® te a s

áé la aeche* ...........................4* 1*9
Lluvia eu las veiatisuatee horas Cmilímatros}.^» *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 8 de Octubre de 1897 .

r X r T  )33taa,  ■ ,á 0® ©n clon .
ĈALiSfeDES y al nivel grados del w ¿elelele.

del mar en eentesD viente
milímetros, males. ________

I. geüt&sUferu 769*7 11*0 N  Calma. Poconub.°. >&íic;y
Bilbao..  ̂*.? ■ 770*2 8*8 E  Idem... Despejado., iuem
Oviedo.....^ 768f9 7*4 SO.... Idem... Brumoso... *
Ooruñaílho?. 7659 11*0 NE  Idem... Despejado.. Tranq.
Santiago..... 766*4 15*4 N  B.alig.. Idem ......
Oreare...«... ' 766*9 11;4 E...... calma. Idem  *■

' 165*6 17*8 E  Brisa.. Idem..  Trancy
O oí* "05*1 19*1 E  Id. fte.. Idem ídem.
t, b k > 764s5 I9‘8 NNE.. BriBa... Nuboso.... ídem.
¡5 daj <. -  765T 19*0 NE.... Calma. Despejado..
a. Fera. G ^ 4<I 16‘4 NE.... B.a fte. Nuboso.... picada,
Sevilla....... 7642 19*0 NE.... Calma., Despejado..
ifelaga ....■ 763*0 21*5 SE.... Brisa.. Poco nub.°. Tranq

762*9 17*1 E  Calma. Casi desp.*.
ideante.... ■ ■ 763*6 25*0 NE.... Brisa... Despejado.. T re iq
Murcia „
W 8^cia   765*2 16*0 ONO. Calma.. Casidesp.o.
Pnh^a 764*3 17s4 N ,,,.  Idem... Despejado.. Tí- b&
presiona.... 764*0 16*5 m o . ,  Idem... Casideep.*. Picada.
Tfimei -  767*8 5*9 N  Idem... Despejado.. »
fragosa..... 766*5 8*4 NO.... B.* fte.. Idem...........
gnria 168*5 12*4 NE.,. Calma. Idem....... *

• 767‘9 7*0 NE.... Idem... Idem ..

v tn ¿ Ío \ lL "  768*4 10*0 NE.... B.*lig.» Idem ...
Salamanca ■ 765*7 10*2 E   Idem... Idem... . .. .
gago vi a... o.. 66 2 10 2 SO.... Brisa... Idem -
M a d r i d . 765*4 14*3 NE ... Id. Ilg.a Casi desp. »
Escorial9. 764*1 14*2 S ...... Id. fte Despejado.. *
Oiuda# Real. 763 7 11*1 E Calma . Idem.. = ..
Albacete. . . . .  163*8 9*6 á   B.& lig.a iuem,...», •

d a >-........ 771*4 — 1 e2 ENE.. Id em... Ic-Am. . . . . .
^ris-Nez. .768*2 5*0 S  Idem... Brumoso... i’ra^u
m Mathieu. - 770*1 7*5 E  Calma., oconub í?. : '
Wad’AiZ...- 770*8 4*2 E  Brisa., Despejado.. ídeio
Blarrltx...... 770*5 4*4 NNE.. Idem... Idem  «** -
Glormont..... 710*1 ~  1*0 E„t... Caím* Idem ....
Ferpiñfen.... 761!6 9*0 N   B.a lig.a Cubierto ..
Síí>is   159*8 9*6 N. Merp... Casi desp.0. Agitada,

............ 780*5 11*0 E  Calma. Despejado., ¿rany.'

Soma...........  | j
Isierna* i !
Faleme . *. *, ¡ i
sâ Harí.. . . . . .  j \

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Sevilla.

F orm an  p a rte  de este  núm ero de la  G a c e ta  los  p lie 
gos 4 0  y  41 de la s sen ten cias  del Consejo de E sta d o , 
corresp on d ien tes  a l tom o IX .

A N U N C I O S

Guía oficial de España, para e* 
d @  1 8 9 7 .  —  S e  h a l l a  d e  v e n t a  e r  A  % u  

m a c é n  d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ¡situar; ¡ - |..-
p la n t a  b a ja  d e l  M i n i s t e r i o  d e  la  G o b e m a -A d n ,  
á l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

- ‘   ̂ VmUTAM

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  tí
E n  r ú s t i c a ..........................................   5

SANTOS DEL DIA

San D ion isio  A re o p a g ita  y  San R ú st ico , P r e sb íte r o .

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE L A  PRINCESA. — A  las oeho~y m edia.— 
Turno 1 0 — La tía de Garlos (estreno).— Comediantes y Toreros 
ó la Vicaría.

TEATRO BE LA  ZARZUELA. — A las ocho y  media.— 
El padrino de El Nene.—La baraja francesa.—La viejecita.—El 
ángel caído. *

TEATRO LA R  A .— A  las ocho y media. — Función 22 de 
abono.— Turno 1.° p a r .— Caza de novios. — La praviana.— 
Los señoritos.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE PARISH .—A  las ocho y m ed ia—Función 
9.a de abono.—Turno im par.—El rey que rabió.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.—Fot^rfiías  
animadas.—La marcha de Cádiz.—La zarzuela nueva. A ua, 
azucarillos y aguardiente.

TEATRO E S L A V A .— k las ocho y m edia .—La verbena de 
la Paloma.—El pobre diablo.—Los tenderos.—Los botiy¡stas.


